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,PROVINCIA DÊÖÒ..

- SINDI ATO DE HARINEROS

P ROVIM'CIA DE CORDCHiÁ

Coleé directiva,.
- Núm. 1.290

Releción de Delegados de Compras en
la piovincia de Córdoba, la cual se pu -
Mica áIc,i efectos de la R. O. de 6 del, 	-
actual:

Kombres.—Pueblos
Antonio Torres.—Fernán Nóñez.

DE LA
..¡:,

Francisco Solfs.—Moriles.
M. Huertis y Cp."--Catiete de Ins Tu-

rres.

'losé Saimerale—Bujalaisce.
José Lara .--Montoro. 	 4

Gregorio Guillére—Ltecena.
Benedicto Torre(vie—Villa del Rio.
Francisco Muñoz.—Peclin Abad.
Ricardo Giménez

Modesto Berna.--41eelea.
Sebastián Delgado Montero.—Torre-

campo.

Francisco Mueoz.—Lucena.

clia afirmetivo diclsa consulta, quedando,
por consiguiente, habilitados para los

i
trimestre. .° 2,° 	 3

la Instrucción general de Sanidad vigen-
te y-en la forma que 'prescribe la Real
orden, circular de 16 de Enero de 1916
(BCLETIN Oeuaree núm. 15, del 18) del
correspondiente pereonal sanitario 0•16di-

Farmacéuticee;Neterinarios, °don--;
tólogos (Dentistas, Cirojeiuss dentistas)
Practicantca, Profesoras en partos (Ida-
Venas), titolareleylibree) que en sus res-
pectivoa partidos ejerzan la profesión, ca

en Oct-1 , 	 y °yo servicio han debido cumplir 	 a_ 	 . del actual ejerci-

Inspección proYincial de Sanidad 1 y RQte*
Subdelegados de Veterinaria:e

Aguilar, Baena, Bajatance, Cabra, Cas-
itro del Río, Fuente Obejans, Mincjoaa

del Duque, Lucena, Monfithe Montorre,
Posadas, Rambla (La) y Rete.

Ministerio de Hacienda

Circular núm. 1.299-

Personal sanitario
Reitero g loa señores Subdelegados de

Medicina, Farmacia y Veterinaria de los
pulidos que a final ae relacionan,
se 'sirviere enviar • seetor Inspector
provincial de Sanidad, en el plazo de
diez rifas las listas completas, exactas
y deteltadas según dispone art. 77 ch

bre Animo y que múltiples veces se lee
ha reclamado.

Córdoba 14 de Abri/ de 1919 —El Go.
bernador civil, Mariano de la Vega

'
	 In-

clán.
RELACION QUE SE CITA

Subdelega dou de Medicina:
Acuitar, Bujalance, Cabra, Lucena, Po«

1 saciaos, Pozobliaco, Friego de Córdoba y
Rambla (La).

Subcie.egatioa de Farmacia:
Baena, Cabra, Fuente Obejuna, Hines-

jom del pugne, Lucena, Poaadas, Poza-
! blanco, Priego de Córdoba, Rambla (La)

1
 General, se ha servido reaolver en medie.

REAL ORDEN

Rmo. Sr,: Vista la consulta formulada
por algunas Delecacioeee%de Hacienda
acerea'de si los recibos de las contribu-
clones é impuestos del. pvitner trimestre

‚del ejercicio de 1919 20 han de ser loe
-.róbenos extendidos pasa: .el segundo triee‘
'medre del ario n aturaLde 1919,
• S. hl el Rey (q. D.g.), de conformi-
-dad con lo propuesto por esa ,Dirección -,

1

y lesrracs.t.zarazzreArwase.enenamenarse,s,

„E) O BAelf/e eitteer tOnceetteido

').3 eh 	 ire1141110

-51e tviinsai

SÜSCRJPCIÓN PARTICULAR

.,.
VIIIIIAL ase IIÓRDOIA Pese,»

• •• 	 "

Un anea. : . . . 4
Triztentre. 	 1 • 11 2b
Séig Frtmes. • . . 22 50
Unieño. . • 	 . 45

8fdal0. 416 efk g$M03 pagoich

ds'peiensa helem 	 •eute les demincte

NOTA IMPORTANTE.---lhie;;diatinéeiiie que lo:.
;señorea Alcaldes y Sectreterioe .retiban este %urna dire
pondrin que ea 134 wi ejemplm en el altio de colateral-
bre, dende permenecerd halita- revlba de/ niSinero
guiente.

7717•1777 	 .• • 	 -

a

ADVIIRTENCIA.—confornme con la condi .ojón 4.`kdel pliego que ha servido de base parala subasta, no se insertará ningún edicto t$iifiuncio que sea ä instancia de parte sin gasab non loe interesados el importe ce su pu-blicacción ó garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta por línea ó parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimoede peseta.

0~1~ efffflesae,

Articulo 1.* Lao ley« obligrein en la Penineala,
 aleares y Canariee, 4 los veinte rifas de su progenie.

iaci6n :d 'en ellas no se diepticime otra cosa, se entien..
de hecha la promulgación e/ dia Anee termine la liner .
cfón de !a ley en la Çiaoaies oficial. (I 	 e 	 '

•Art. 2.° La ignorancie de las laye' no excusa de ay
Inumplimiento.
- Art. 3.° Litadeyee riu: tendrán efecto retroectivoad
no dispusieren lo contrario.---(Código cfi vlgente). . •

Real decreto e Instrucción de ee de:lereero ce ¡ea;
--11- tichrY 23. 	 CerpaSeciones provineielea y me-
eicipalett ebonarin, en primer Wirardno,ael Notario e Dio-
terjoe ene eu1ior1cen. las. .subra4A, loa derechos poi el»
deeeingadoe 1ns iiiplenteritoa adelantados por los sala.
leca, GODIO loe desechen de inseroldarde los anunció*
epeielisperiedieon oficiaba, cuidando derjesinterarse del
minsetante, si 19 hubiere, del importe teta/ de. los referí-
dar tastiöi, 	 Crtyci-Cargo en, eon areegin lo dispueato
ea he regle 8J. de. eneeleee
limitemee---Aeweleifflueiemirdwi~Eer

in IéRDOEki'-""•' /Penetras

Un atea. • , 	 .
Trimestre. 	 8 25
Seis mes«. . . 	 16 50
Un Reo.IS

ktt:7 	 '

Las laye% 3rdenea y anuncios que se manden pabil-
o« en los Boktines otileialis se han de remitir N Jeferespentivo¡ por ceo conducto se pasada e leeeditorea de los ¡mencionados perlódiii&s.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21. de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su 
IDEE catre*.cha responsabilidad, de comervar loa amero& de 

esteBOLETIN ) coleccionados pura su encuadernación, quelde-berá verificarse al final de cada año.

. PARI, OFICIAL
eeseck 0.10.40.444 Wilaistrou

S. hl, el Rey Don telfonao XII; (pe a
r 	 eir,r1 	 eiDios cusrde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria &vais ySS. AA, 9„ e) Princie en e 	 ti ntde de Asturias e - Infantea, contlefien min
novedad en su importen> salo&

ee ene
De igual beneficio diafruten 123:1 demás

persones de la Augusta Reel
•11..}r 	 .4

(«Gaceta» 16 Abril 1919).
leamserws.

. Juan Csnancbta Cenaasho.—Alato(145var
del Río,

Gderiel Reyes Ariza.—Palma del Río. e

jooé Cantillo Muro.—Le Victoria.
José Zarnesano.—Montalbia.,.

Frencisee AlgRbe Carrasquillo,e-Caie
tro del Eire

Antonio VazqeezLopee.—Valenzuela
•Aicliés Gonzties.—Aldea de la Coro

Eìgii

nada.

de les ¡tíos é
Xannel Mrrquez
epa*.

Fuentes, -- Fuente

•

Matiaa Calvo. —Belalcdzar.

ae,
Marine' Serrauo.e-Minojoss del Du-

Miguel Cirdence Beneveote,—Gran-
ela, .
Pedro Antonio
Viste? Sara Castillejo.—Los Blszquez.

Rornualdo .-Maroto.—Aldea de Cenen..
1\1.nuel GienzalezLopez.—Hinojosa del

Duque.
Fernando Santisteben.—Hornaaleue!oa
Francisco Aranda.—Pom des.
Pedro_Va4e Gornez.

Viuda de Jaime Vells y Mert.—Men-
tilla. 	 '

Agapito ete la Torre.—Le!Carlol.
Marianchbloreno.—Guadalcázarie

Antonio Moreno Toro.—Fuencnisierta.
Sebastián .Moyano.—ientaeittp . 1:

bel: Antonio Ridere—San Sebeetian
de les Ballesteros.

„joué Legue Galin.—La Rambla.
Manuel Alberca:e—Apilar.

e Eduardo B4re612.---- Espejo.
BaIdocnero Fernandez.—Falorldel Rio
Antonio Abrii---Beilmez;:fll
Manuel ralotritco.—Alcolea.
Pisé María Pérez.—Agniliede la Frote.

tera.
Aifredo Pizerro,—Belalclizar.
Ramón Losada Yalenzueia.—Poeadae,
Rafael Lucena Ceatro.—Espejo. -

Juan Luque Romero.—Agailar.
Rafael Laque.—Córdoba.

•Vicente Sotillo.—Bélinez.

José Infante.—Valaeqoilloe-
Antonio Fernandez.--Fuente Obejene
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que /Os caudales de estos últimos rindan

toda la eficacia que tiene derecha ä exi-

gir la agricultura de la provincia, mine.

nodo que an se daré lugar ä la aplica-

! ción del artículo transcrito.

ç‘rdeba 14 de Abril 4e 1919 --El

je ta de la Sección, Jaime Visan.
1e

Sección provincial de Pósitos
Circular núm. 1 287

Lea existenrias en arcas da les !motee

de esta provincia, en 28 de Febrero 611 1 .

van, ascendían ä la conaiderable Cantidad

de 965 on ce pesetas.

Las prestaciones que viene realizando

la Institución durante el presente afi• , no

estän en relación con las disponibilida-

des indicadas. por lo que sin cansa fan-

dada, se lesionan los vitales intereses del
agrica'tor y les económicos y morales de

ins Pósitos
El art. 2,6 de la Lev de 23 de Enero

de 1906 autoriza f los Pósitos para fun-

cionar como calas rura l es de shoreo p , fa-

cilitar la adquisición 6 el eso de aperos,

máquinas, plantas, abonos, animales re-

!
s

:
;

i
:
:

!
i
i
;

!
d

i
i
/ productores y cualesquiera otros elemen -

tos útiles pan las industrias agrícolas y

pecuarias, ad como tambión pera admi-

conocimienta y demáo efecto". Dios guar-

de 6 Y. L cauchos alieno. lgadtid 3 de

Abril de 1919. 	 e '

S ALVATELLA A.

Alada en arcas una cantidad superior al 15

por 100 del criada' del Pósito, sin haber

efectuado oportunamente su depósito en

la Sucursal del Banco de Espefitt, cabo-

marga los administradoree de su peculio

alar el 4 por 100 del interés de la.
'

' lea Sumas paralizada!), pudiendo la be.
't legación Regia emplear los procodimien•

; tos de apremio para el cubro de aquellas

Y conformándose S. M. al Rey (1. 11f. g.)
clon el preinserto dictamen, ha tenido i

bien resolver ceso en el mismo se pre•

pone. ,.•

-4.* Real orden 1 digo 11 Y. 1. para su -

Sr. erector general de primera Eese.... caritidades., 3
Esta Jefatura excita el galo de los sefio•

(«Gaceta. 12 Abril 1919), administradores de los P6al es para

7 e> 	 4 	 .7

Bormux o 	 eviczkLElik PEOVNCIA DE CORDOBA
	 ••n•nnnn	 	

---pc•ungurceeaa-,..-nrecr.,Its.nor.o.weevcreunr...u....zrazzoreveilig

do económico ice expedidos para los tri•

mestres 2.', g .' y 4.° del alto 1919, sin

necesidad du anotación alguna en los

MblibOS,

1:408 guarde I Y. I muchos aTtoa. Ma

drid 11 de Abril de 1919.
IdAlIQUtS DE CORTINA.

Sr. Direetor general de Contribuciones.

(Gaceta a 12 Abril 1919).

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE CORBOBA

Núm. 1.236
Provincia de Córdoba

Contribución tirbana.-Aie 1919 y anterior

Per la Agencie ejecutiva de este Agora-

%miento le han sido 6 usted embargadas

con esta fecha por débitos de la expresa-
da contribución, la. meas siguientes:

La finca núm. 40$ llamada Tocona! 6

lp Gemela, tirmino de esta capital,

colada de noventa y siete frene, noventa

Iteuatro centiärette, linda Norte y Oeste

'Ñnerta del Mayoral, Este huerta del Hie.

rro, Sor huerta del Duende. -

Lo que notifico å usted para que le

conste, sidvirtiiedole que en dicho día se

expiden los oporto:toa mandamientos al
Registro de la propiedad, para la anota.

uión preventiva del embargo, así como

para que inmediatamente proceda I ha-

cer entrega dei Titulo de propiedad, fin

de completar la deacripci6a del inmue-

ble; y caae. de no verificarlo se subsanare

!a falta ea la ferina prevenida en la regla ; tir depósitos de granos anticipando solare

b a del art. 4.2 del Reglamento de la ley ello, cantidades que no excedas" del 50
-%ala

Hipotecaria.
Córdoba ä 26 de Mazo de 1919.-E1

Agente Ejecutivo, Mariano Aguaos*.

itiaLterio de Instrucción Mica
Y BELLAi ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr,: En el expediente de que se ?,

hacq .mérito, la Comisión organizadora

del Eacalaf6u ha emitido el siguiente in- 1

forme:
(Vista lu instancia elevada ä cate Mi- g

nigerio por don , Antonio Moya ESC iba-

no, número 11,512, maestro de Torre

campo (Córdoba), ernsiplica de que se

rzctifique el lugar que ocupa en el es- •

ualatÓrg l y teniMtd,o ea cuenta que justi-

fica con hoja de servicios que tiene titule

superior con nota de sobresaliente y se

postsion6 de EA escuela en 1.' de Nci-

viembre de 1917, y que las órdenes dic-

tadas en cuanto ei la posesiin de los Maes•
tres que prestan servicio en el Ejercito
aóto pueden tener valor como medio de

suplir la falta de efectividad de aqu6lla,

jiotta no Giiättdtit, como en el caso pre- puesto por la Delegación Regla , derod.

senke, coarta que el .,:intereaado ce pose- taran en la Sucursal del Banco de N'a-

lfajor:id ante la juutalocal dentro del plazo " fia y á nombre de la Corporación admi-

reglamentario, 	 :'niatradora, lea cantidades que por falta

La Comisión entiende que procede des . de peticionarioa no puedan ponerle en

eallmar ab reciamacióa -3 hacer constar chculación dorarte el año. Si en la

dac;ón general de! afila resu l tare p.rell-
apielice stioreaaiinato 	 el.titalo,›

(Continuación d la)
NUEVA EDICION OFICIAL

DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

Alumbrado eléctrico 
1

ara usos dernesticoa.-En casinos, cafés E

y demás establecimiento" anälogaa -

Minis terio de Hacienda

Timbre

% 	 Instalación !bata 	 bujías-Clase, fi.'

; -Precio, 1 peseta,

De 51 11 	 tansettti:'
De 191 250 idera.-611-3.
Be 261 850 idem.-5.*-5.
De 361 600 idem.-4.11-10.
De 601 ä 1.250 idem.-8 a-25.

Be 1.251 2.500 Ideria.-2.'--50.
De 2.601 g 3.760 idern.-1.*-100.
De 3.751 en adelante.-C-100,

En 	

OO.
 tiendas y demás establecí-

t miento, anälogoa.-Timbre

Instalación hasta 50 beata-Clase, 9.*

-Precio, 0,10 pesetaa.

D e 51 ä1 00 bujíta,-8*-1.

De 101 á 250 idern.-7.` -2.

De 251 350 idem.-6.'-3.

De 351 500 idean.- 5.'-5.

De 501 g 1,250 idem
•De 1.251 fi 2.5eOldeori

De 2 bel 4 3.760 idem.--2."--50.

1
5..,1

De 1.251 á 2.500 idena.-4.'-10.

De 2.501 fi 3.750 1dern.-3.*-25.

), 
De 3 751 en adetante•-3."--50.

Para una fuerza motriz de medio cela-
Para usos inelnetriales.-Timbre

!h 	 Cla-ase, 7.81-Precio, 2 pesetas.
Para ídem de un cabal/0.-6.8-8:

Pera idean hasta 2 aeballos.- 3
Para idem h a sta. 4 crballoa.-4---10.

Para idern de 5 caballos en adelanta,-

Articulo 207. Estos' contratos tribu-

tirón con aujeción 1 lip.oscalas nignion-

tea:

Suministros de agua para usos &maldi-
ces, cualquiera que sea la forma del
abotteelmiento y abond:

Timbre.-Clase.-Precio

Ma gia 250 pesetas de alquiler anual d
edificio en que se preste el servicio.-9

-°D
'
e
l
s°de 50pes2etas,0. 1 hasta 500-8. a--1 D.

seta.
Desde 500,01 hada 1.000-7."-2 pe.

•etsseDesde 1.000,01 hasta

pesetas.

pesetas.
beide 2 500,01 hasta 5 000-4.'1-1

pesetas.

Desde 5.000,01 hasta 12.500-8.11-25
pesetas.

Dari 12.500,01 hasta 25 000-2.'-

5°19de 2leessetas. 5.00001 en adelante-1.'-

100 pesetas.
Suministro de agua ostra usos ininstrialee

Hasta un consumo de 1 000 metros ci-

bicos al 	 peseta.

Desde 1,e1 baste 2.009-7.'1-2 pe-

seta,.

setas.

Desde 3,091 kesta 5. 000-6.*- 6 pa-

Desde 2 001 hasta 8.000-9

Desde 6.001 hasta

pesetas.

Desde 10.001 hasta 25 000 --3.1"--16
pesetas.

Desde 26.001 hasta 50.000-2:1-59
pesetas.

Dude 60.001 en adelante -1J-100
pesetas.
Suminiatro de agua para riegos de la in-

druida agrícola
de 10,000 matraHasta un consumo

cúbicos al arto-11 -1 peseta.

20.000-1-2 peDado 10:001 hasta

i
setas.

Desde 20.001 hastaet 

Desde 30.001 hasta 50 000-6-5 pe-

latas,
Desde 60.001 hasta 100.000-4-10

pesetas.
Desde 100.001 hasta 250.000-3-2

pesetas.
Desde 250.001,11asta 500 000-2-80

pesetas.
Desde 500 001 ea adelante-1-100

pesetas.
Artículo 208. Los contratos de aba

nos temporales parä la construcción da

edifiaios Ilevarän timbre de 5 pesetaa, ala
se 5.", cualquiera que sea so duració a y

la cantidad de agua que se consuma.

Artículo 209. Los duicados de ¡05

contratos concsp.sdidos en cate cq)itcla

por 100 de su valor y al tipo de interés

fijado para lea préstamos en metalicn, Es

decir, que loe préstamos en metálico

pueden unir loa Pósitos, previa autoriza-

ción superior, un número ilimitado de

operaciones late desvirtúan en absoluto

la imposibilidad de emplear todos sus
fondos tantaa veces expuesto por algu-

nos administradores.
Ea por conaigedente de gran urgencia

y de extraordinaria utilidad, que los cau-

dales hoy paralizados en arcas se movili-

cen con sujeción ä lo previsto en la cir-
cular de la Delegación Regia, fecha 30 de

linero de 1917, la' coa! es aplicable no

solo ss. los préatamos en metálico, propia-
mente dichos, sino también los quo

pueden :ser consecuencia y como tales
préstamos en metálico conaideradoa, de
la mayoría de !as operaciones precitados.

Preocupándose el Ministerio de Fomen-

to de la pasivilidad de los benéficos Ins.

t'Unos dictó e! R. D. de 17 de Octubre

de 1914, cayo art. 12 dice literalmente:

«Les %Juntas Adtninistradorea de los P6-

sitos, conforme ä lo repetidamente die.

Desde 3.761 en adelante.-1.`-100.
En teatros y casas patticulares.-Timbre

Instalación hasta 50 bnjías.-Clase,

-Precio, 0,10 pesetas,
De 51 á 100 M48.-9.11-0,10.

De 101 á •50 idem.-8."-1.

De 251 850 idem.-7---."2.

De 251 g 500 idem.--6."--3.

De 1, 1 g 1 250 idem--5ft-5

el
11

1.500-8.°-

Desde 	 1.500,01 hasta 2.500a-5.•-

10 000-4.ft-1

80.000-6-3 pe-

5
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ATSLIOit
16 DE ABRIL DE 1919

eadto enteca
cuyo timbre no-,exceda ,de..214•penetado

maver(nitinibre ate 10 céntionlit)clane

y (marido exceda de dicho'Wator, el He-
bre del duplicado ser i de una peseta, cho

Artículo 210. El timbre en los con-

-
fe 3.'

-tratos de suoninittro de fez de gas y ellica

 1

trisa para ween denotabais:e industriales;

', ti, de anua parj'iition

parí-le:roa, se rectifeari :ser

mer e go. i l eontar donide neeXpedicitie
-aztornando cereal hose el lespeite de le qué

la entidad sitanteconinre lasie4 'd'ironice del
consumidor per el nereida prestado, y
liquidando el 1mm:este-ene mojeeión ä la'

•:
escala ijada para les centratee

,
linite elifeeenebe mondo sea iltivor
de la Maniendo, se reletiogred g imnoto en
el retpeetive contleto los timbres ',edenes

! de entidades 6 particulares goal timbre 	
t, 	 mrfn

correspondiente. 	 •
4.• Por cada barejla de las destinad«

d la exportaeión que se halle fuera de sus
%irle«, 6 que circulen en el Reine, sin
Ir torompaRae/aa de la correeponsfiente
gula expedida per í respectiva Dele-
gación de 3failencla' Con deatino una
Airnnei. 	 -

'Dicha malta aá eldeerä al qufetepie
la falte se comete per segunde vez y SÍ
décuplo cuando pase de do e veda.

Articulo 214 La g reipeneabilidadei
»Rodadas en el articulo anterior son apli-

cío que se ofrece; el precioAel anidad, • 	 Se desestimaron ciertas observ 	 «e:don

das en el pliego de concurso.

Córdoba 8 de Abril de 1919.—E1pri-
mer Jefe, Vicente

cables, ademán, aumentadai en una cuar-
ta parte,d 4 los expendedores al'por ma-

fi y la manifest ac ión de que.se compromete
ä cu mplir todas laa condiciones consigna-

UNT.AMIEWrQS -
CONQingil.--.:Arl' 1.298 V2!

non José Maria Mohecida. Gil, Álidde
conatitabionil de estoi4iiiii?'
Mago saber: que dendi el día de lialó`:

cha al 30 del actual, serán acionitidái en'
la Secretaría de este Ayo:atamiento las
relaciones juradas de lit alteracionee 4.
altas y bajes que hayan tenido en ene

hechas por la Compailia de Ferrocarriles
Andaluceoli laa condiciones mediante las
cuales este Ayuntamiento está dispuesto
ä arrendarle 40 metros cúbicos de agua
cada 24 horas y se designó al Regidor
Sindico don Francisco Carpas Lopez paL
re que cuando llegue el caso concomo al
otorgamiento, de. la. eorrespondiente ea-
critura de arriendo.

) Se presentó y fo‘ aprobado por una-

I

aitniaad el estado de la distribución de
fondos del corriente mes.

,Jambién re presentó y fod aprobado

J el extrazto de Molen:cuerdos adoptados
) por este Ayuntamiento y font monici-yor y menor y 1Wentidades y pardee-

lar« en cuyo poderd'ne hallen loarejieno
timbrad« di de lea destinadas la exile-

: tasión incurriendo' esii nomino 	 bara- ingreaea obtenidos durante el mes de Fe-jalo; y ti se justificere el uso de las mis-
mas en entable:simientes de los compren-

de servir de base al' repartimiento 'dío

á informe de la Comilón do

guaya; os propietarimi'de este término', 	 pal durante el mes de Febrero filtinenti
I 	 lfin de que pueda formarse el apéndice 	 pas tid

de la riqueza Urbano y'Ráigica, lie ha Arbitrios la cuenta documentada de los

próximo ano de 1920, cuyaa relacionen
brero último per loa de Carnes, Pesas y

serán una por ceda' 'finkii'»reintegradas 5 'Medidaa ea pública.

rn 	
"

debidamente y acopailadas del- titulo de . 	 $e paiati, informe de , la comisión Ale,. 	,
,

,propiedad, acreditando tener satileehoe Aguas una instancia, de don Ignacio Mu-
/os Derechos reales. 	 , riel Palomeque en la que pide el arreare

eetableloaleuto.

Conquista 5 de Abril de 1919.—José
damiento de cinco centilitro: para 60 ce,',

Marta Mohedano. 	 na Tejar 26.

Artierolo215. Queda prohibida la im- 	 CABRA.—Nam. 1.275
, 	 Quedé enterada la Corporación del•

R. D. de este mes respecto acapneer,

netaaeries, y en el caso contrario, la NI-
tienda devolverá lo que remalle pagado
son mego,

CAPITULO VIII
Barajas 6 jeeps de naipes

Articulo 211. Las barajas que se fa-
briquen en el Reino llevada timbre de
sea peseta en cada una de Oso.

Las barajas 6 juegos de naipes con di-
bujes 6 figeras distintas de la espaiola
tributará ä razón de 1,50 per cada ona.

dirimo en el artleolo 195 de esta ley, d'in

cualquier otro legar 6 sitio público, inca- i
Frian «ti:dichas responsabilidades, son-
diariamente, los que hayan hechoMse doill

; lar barajan y el dolerle 6 encargado del
;

r 	 :

El timbre se fijad en la carta que se 1 
e

I delineo de barajea, al en paque te s como

Extracto de los acuerdo, adoptados por
miento de aubtancias alimenticias reite-dicha ilustre Cerporación durante el 	 •

pe% de baraj as 6 juera de naipes,
malquiera que sea so procedencia.

orte 

raudo al «fiar Alcalde presidente la au-
tortzación que le tiene otorgada y delg .
nando á todos los individuos que ceneo.
ne la Guardia municipal para que cuiden
y respondan de la ejecución fiel de lo pe-
den:ido.

Articulo 216. La importación clan-

en hojas ein cortar, dará lugar al comiso
de las mimbre- incurriendo, además, la'
personas que resulten responsables de la
defraudación, en les penaa que se Ojea
por el artículo 214 de esta ley y en las
demás 'ene 1« sean aplicables según las !,
dispoodeiones vigentes sobre represión de
los delitos de contrebando defranda-
eión,

Se pasó ä informe dr? la comisión de
arbitrios una instancia de José Morillo
Roldán en el que pide se te elimine del
que grava la venta de bebida, eapirituo-
ase espunioadreyalcoholes.

, 	cnrgo á imprevia-Se acordó pagar con
abotante se 'atrampará gratuitamente un j 	 (t, tesis diferencia de pesetas 48 12 entre

de los sOa dy lo suministrado en Octubre, Noviembre y
Diciembre ä fetertat •dtrala (Inedia %ivil

N611,24-1.233

Siendo necesario contratar el arriende' !emana y del total que arroja el mismo al capitulo 5.° articulo2...lannitita

nombre»timbre especial en le carta de seda be.
raja en que conste e/ nombre del fabri-
cante y el punto en que la fábrica esté
eetablecials.

Artículo 212. Las cartas de cada ba-
rtija formarán un paquete con cubierta 6 2

envoltura, debiendo ser la 'primera en el
pagetete 	 esrta=, qu.: esté tiotabradaiy /a

por falte de !limero de emite«
(0inse/sairdl). 	 jales,

Se consignaron los
Comandancia de la Guardia ciyil lores no anistentee.

y 	 Gt
DE CORDOBA 	 Quedó enterad

	

a la Corporación de lo-	 lo que abona la Comisarla de uerreo

	

recaudado por arbitrio durante la última 	 También se acordó pagar con dirige

•

ceneepto por todo el mes de Febrero. 	 setas, 37'50 que importan lion
Previo informe de la comilón de Po- prestados 	 una familia de la /Esperanza

lidia Urbana ' y Ornato, se acordó esto- atavida de ie epidemia gripa!.
1envoltura tendrá un corte circular para

1se se pueda ver el timbre sin romper
fi

rizar al soler Alcalde para que proceda 	 Se socorrió Ctln 750 pe setas d Antdnio¡

deabacar el pequete.
Artículo 213. Los fabricantes incurri-

da en la multa de 2 pesetas:
ld Por cada baraja que tengan en sus

3britas, en paquetes con envoltura 6 ca-
ble*, y no se ajuste á lo dispuesto por
el krticato anterior.

2.° Poe cada colección de cartas que
alindad ce halten en los locales de aros
fáb

ricas, cortadas 6 separadas entre ai, no
teniendo el mismo tiempo el número de
'14" ti mbradas correspondientes ä las
b
arajes que puedan formarse con aque-

lla: tartas.

3.° Por cada baraje ale seta fällcira3

A la enajenar:16e de seis irbolne secos que ‘;. Irizarri Cattillde para que pueda trufa' -:

i
existen en el Paseo y en la . Fuente del 1 darse á Granada con objeto de ser ope-
Rin. 	 ! rede.

I 	 Sonido del ' `dia 15
Preside el segar don jOili Pitee Arrea" t

nes extendidas en papel del timbre de la
clase 11.`, á las doce del día en que cum-
pla el término de treinta días de publica-
do este anuncio, al Jefe de la Linea de
Pueblonuevo del Terrible, es la casa-
cuartel del Instituto de dicho pueblo,
donde ae halla de manifiesto el pliego de

condiciones que ha de reunir el edificio
que se »licitas,

Las proposiciones deben .expresar: el
siembre y vecindad del proponente; si es
propietario 6 an representante legad; calle

Quedó e:iterad,' la Corporación de lo
recaudado podearbitrios donante la , tai-
ma semana.

A virtud de denuncia del sefior Ortiz
acordó el 'Aeruntarniento gue el edifiailld
denominado Audiencias fueae'deealojadrim
por aua moradores y que se proceda en
la furnia de céatorebre previa lainilM-
ción del edificio que eebera hacer leV"
maeatro de obras.

Contestando ä la ievitación del aeke;

yo y concurren los :mirares, Corpaß, Mai. 1
Ordofiez, Roldán, Morenea ()Mea 1

Rascón, Herrero, Roldán Córdoba, Lona -
au y Porras.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la nesi6n mate-

rior.
II;	 Se hizo contar que la ordinaria ce-

rrespondlente al dia 13 no pide tener •.. 	 .
; efectd' pea falta ele' número de seo-lores

4Conzejales,

!
VIO se Lila en el. comercio 6 en poder y flamero donde se halle aituado el edifi- : notes no teies.ntes.

Se contOgnaron los nombres de los se-
Alcalde de Códclibantordóseinanifestat=
le que debido ä las dificilea circunstanciaa

.
5

porque ce atraviesa le era Lapo:tibie per

mes de Milreadde 1919.

&ojón del día 8
Preside el Getior don José Pérez Arro-

yo y concurren los gato'« Roldiai) C6r-
daba, Porras, Fogata', Roldán Cruz, He-
rrero, Morillo y Innata

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anión ante-

riera
Se hizo constar ciete ala ordinaria corres-

pendiente al die 6 no pudo tener efecto

determine por el Reglamento de esta ley,
la cual hebrä de llevar también impreso
el nombre del fabricante y el punto en
'que le fabrica «té establecida.

Este impuesto no podri ser objete de !

1

•toacierto alguno.

El fabricante tatisferi el impuesto al
'recibir timbradailto leartaisue al efecto
presente.

Se exceptúan únicamente las barajare
destinadas ä la exportación; pero esto no.

de un edificio para el servicio de /a Guar-
dia civil del Puesto de nueva creación de
Pea/arroyan, por tiempo indeterminado y
precio de treiacientaz pesetas anuales, pa-
gaderas per el Municipio, se invita ä los

propietarios y administradores de fincaos
urbansa enclavadas en la expresada po-
blación, á que presenten sus proposicio-
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JUZGADOS 

CORDOBA—N6m. 1.288
Don Angel Avila Delgado, Juez de tes-

truco ón de este capital. 	 e

En virtud del presente, se Ora y llama

por término de diez días, ä contar desde

asa inserción en el 130LETIN eFICIAL de es-

ta provincia, á la persona que sea consig-
narla de la expedición números 80.276,

de Milaga á Montoro, compueata de dos

bultos de eiavazún con peso de treinta y

seis kilos, para que dentro de dicho tér-
mino comparezca ante eete Juzgado, si-
tuado en la calle Ungora, ein número,
con el fin de que preste declaración en
sumario que se inetruye por hurto de.
dos kilos de dicho género y ofrecerle g

la vez el sumario; bajo apercibimiento

de que al no comparece le parará el per-

juicio š que hubiere lugar.
Dado en Córdoba ä doce de Abril ee

mil novecientos diez erenueve.—Anael
4vila.—E1 Secretrrio, Licenciado Pedro

Fetnandee intado.

AGUILAR.—Nties. 1 276

cientos dies y nueve.—E1 Coma
Juez instructor, Rafael Mora.

-,NONTILLK4-Nbm. 1.289
Don Angel Q i tege 	 Abo

Juez elnielpairde esta ciudad.
Por el presente, se cita, lianaa

plaza 5 en , pfelfet recen? de,

día@ se presenten en este Juzgado, con el
In de reeponder de loe cargos que lea
resulta en el juic.lo de faltas que se sigas
contra los.miamos @obre da% caneado

en olivos, de José Sarda Carrasco, al sitie
Toledana, en este término; baje aperel•
bimiento de que id no comparece , lea pa.
rari el perjuicio 5 que haya lugar en de-
recho,

Dado en Montilla 5 ocho de Abril de
de mil novecientos diez y nueve —A0.
gel Ortega.— El Secretario, Antonio

García. 	 I' 	 TTJ 	 •

Adminieracion de Justicit

1

adonis

gado y

...lo Río, calle Mulos, númereee& e

ä Pedro Lopez Gutierrez, de la talo

cindad, Coi) domicilio en la calle
rte ene 	 -

Trigo, suyos actoaleieparaderos s
••e

rae, para re dentro del término
-

y em.
Castre
etro, y
ma ve.
Mucho

e ¡garle
de diez

sustitutivo y patentes de behielte del pri::
Mer trimeatre de este alío.

-Qciedó enterada le Corporación de lo,

recaudado por arbitrios de carnes, pega:1'

y medidas y vía pública durante esta si-
i'Perte

mana. 	
Concluiiik
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Subsecretaria
Por la Legación de M. me Santiago

de Chile se anuncia, en despacho, núme-

ro 16 de 28 de Febrero últimoeln recia '

alón en el Manicomio de nquellit7capitai

de la española demente Feble Alonso ji-
menez, de cincuenta y ocho &rime casada
cese Vicente Rodriguer;

Madrid 1.1 de Abril de 1919.—El Sube.

secretario interino, S. Crespo.

lado con María Josefa 81lee, hijo de José

Valuana María.
Hilarlo del Pilar, esni giere, natural de

Almería, asurado con Luisa Piorneles.
e Antonia Sanean° Aguad, aoliere;liji
s de Jaime 4, Vicenta, nata:Ti:1 de Elche

(Alicante).
José Mechado Ruiz, jornalero, casado

con--;.Deloieli 'lanChez, hijo de Serafin y
•:

ingenia, netural de Dalias (Alsneria).
›-

Antonio Parra, natural de Orbe
etf

José de Redi Domingo.; hijo de Pe-:
duo y Angela, natural de Cabe de Gildor

;

José Sanchez Cortór, jornalero, salte-
ro, hijo deeLoeenzo y Dolores, natural

z de Alenella (Murcia)
llemena eackez Sanchez, hija de

Mke,,eo y Resalía, natural de Granada.
Berntree Rodriguez Marchado, hijo de

Nernardo y liarle,. natural de Dalias (Al..

merla).
:• e yere

(me

EleC6nsul:eiss España en Larache par-

tieipa tzi este Ministerio el fallecimiento
de loe eóbditos espresCiin'

11:José Caatella Mortina, hijo de José y
Ellas, de 8 años de edad.

Encarnación Moreno Guerra, hile de •

Miguel y M,.dL de 58 años.
Fernando San irgo Campos, hijo de

Ana, de cinco días de edad.'

José Valle Carvajal, hijo de Franeisce j

Manuela, de 80 Meses de edad.

Tomis Guerra Millán, hijo de Anto•

nic: y Dolores, de 11 metes de edad.

'Mariana' Vicente del Caetiilo, hijo de

Timoteo y >coba de 28 años de eda
comerciante. 	 1

Isabel Boeta Lopez, de 75 afigl .3
edad.

Manuel Muñoz Perez, ,hijo de Manuel

y Ana, de 23 rfies de edad, empleado.
tIvador Ocaña Sancha, hijo de Die-,

go y Catalinatsk23 1 años de edad, la.

bradoe. 	 ,
Crescendo..Garcla Fernandez, hijo de

Yleenne Enoirna,ci6n,e4e,22 aloa .de

edade,Ittleeadore:22

Don Agustín Romero Fuetegueres, Juez
de instrucción de eriza ciudad y an 1

	partido. 	 - ,,tifiee- l

Poreel miente, que se insertará en el !

Bourras OFICIA . .ele esta provincige . re-
quiero 5 todas 14 autoridadeet de llena-
ción, para que practiques,: •ctivag dili-

gencies en la busca y ocupación deje: -
borra que fi continuación se reseña, pro-
pia de Alonso Aibei g y deaapetecida.elei

	

e , 	 ,

dítr il, dle ayer del sile Hvzz de ;a estre
Gü,, el6rmino municipal deeNente enlla

donde pastaba; poniéndola case,fie habi-
da 4 diapoaición de este Juzgado, con la 1
persona 6 personas en cuyo ; oder se en-
cuentre, si eso acreditan su legítima, ad-

Dado en :Apilar á doce de Abril .licideil

quisicióri.

mil • novecientos diez y nueve.— Agustín I
r

Romeo.—Ei Secretario, Angel Aguilar
Tablada. 	 l'

Señas
11Una burra de tres ates, negra pecetia, .;

1'16 de alzada, braquiiabrada, bociclara,
ojiclara, hierro Fénix igticola, número i
6, en el anca izquierda. 	 3

CORDOBA—Núm. 1.262
Don Rafael Mora Sare hez, Comandante

de infiretarhe Sargento Mayor y Jaez !
instructor de la Plaza y de la causa nü
mero 4.846 ir:sita:ida con • motiyo de
iber sido herido un paisano por des. i
obediencia é insultos ti una pareja de l
la Guardie civil dei puente de Horca- >
ehuelos.

Citar:donen y *mpiazamien1 os ei
materia criminal

Bajo los apercibirrtentos procedentes es
derecho, se cita 6 emplaza por os Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
nonas que á corifinuación expreaan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que vetee
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódica
oficial, 'con arreglo I los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento
886 del Código de Justicia Militar y611
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

N -rn. 1 248
CASTRO LOPE.Z, 1°st-fa; de treinta y

cinco años de edad, natural y vecina de

Córdoba y cuyas demás circunstancies y

actual domici io se igt:oran, procesada

en caura t61:11Q/0 cincuenta y siete de
mil novecientos dieciocho por estafa E la
Compañia do los ferrocarriles Andaluces;

Comparecerá ante él Juzgado de instruc-

ción de Estepa, para ser reducida á pri-

sión, la cual ha sido decretada por auto
de hoy.

Núm .. 1.257
RUZAFA GARCIA, Agustín; de treia-

ta y uno años de edad; hijo de Ramón y

Maria, natural de Lorca, jornalero, domi-

ciliado último:e-rente Posadas; comparece.

ri en término de diez dita ante el Juzga-

do de instrucción de Posadas, 5 deditos

como inculpado en samario nümel o eio.

cuenta y siete de mit novecientos diez y
nueve, por estafa:

¢11131.11.0

este año al menos costear una instalación
en la Feria de la Salud.

Sesión del dia 22
. [Pretil& el señor-don Joile l'eres Arre-

yey,concurrene los seftoree Corpare Or•
dofies, Rolcitte Córdoba eise, Pepito;
Roldán Cruz, Moreno, Porrar,Adtirillo y

Herrero.
Acuerdos:

"`Se aprobó el acta dele' serien ante.

nur.
Se consignaronleiNsombree de los se-

ñores no asistente:. z.• 	 •

!le

ASUNTOS CONTENCIOSOS •)
o Clima) ee España en; Oriin partIche.

pa fi este Ministerio el fallecimieato ds.
los súbditos españoles:

Feencisco Valverde•Yergastejorneleroel
tb4,at, 	 1.0

viudo de María Perez, hijo de José y-le-,

aefa, natural de Adra (Alneería),, - 	 ,e 	 •

Mercedes Dodines Sanchez, deeochene..:
uy cuatro ahuse hija de Bernebé y Sale; •

ta, natural de Murcia, viuM.cle Sebastián.

bares.
Francisco Lorella Parea, jornalero, de

65 anos, natural de Uleila (Almería), ca.

Se hizo constar qué ht ordinarli'corres
pondiente al día 20 no pudo tener efec-

to per falta de **mero de 'Bellotee *sis

lentes.
Visto el informe de li comisión de

barios se acordó eliminar del que grava

Ja venta de • bebielsit• e-spirituoses espumo-

snittjy alcoholeed Uds Lepera Chac6n.e

t Igual acuerde se adoptó con relación'
José Morillo Roldáivionforrefindogit'

Caín lo propuesto por fa coreisióre
Se pasó 1 int:rrne del* corriiiión de'

He-dende fa cnenteque rindeelrifiodera; 	Ra

chi . de cite Ayintarnieete 	 Córdolese•1

don Pedro Serrano Coronada:tiesa:tele9 gens.

al año de 1918 ' y prim'eriririaelitie- --de ! J°36 Goneiops Biaeo, hijo de,Antonie

1919. 	 1 y Josefa, viudo de Luerecia Aldegner,í 	 relee .e: se.. •

'Se acordó pasar á la Agenciitjecuti- (Alicante).
ea para su c, brn par la jis de apremio 	 8 de Abril ?de 1919:—E I Snb-

el certificado de descubiertos por reparte secretario interino, S. Crespo.

9aleaelt G94 11 Gonzalez, soltera,

beige Diego y Mee, natural de Agallas !

00'
fael Nernandez Camelos, altero, hi-
Jettsinlo y Nenag..,netural de Carta-

9

ro del s ifite 	 CSiretf»

4 Madrid 9 de Abril de 1919.—El Sub-.
e 	 ' 	 el

riecietakú interino, S. Crespo. 	 ••
uüaci..4 tau Li

(«Gaceta» 12 Abril 1919).
-fin 	 J '-531raa:

Por el presente, cito, I amo y emplazo,

._ zi para que en;e1 téfmino de treinta dios,
Todos los cuales fallecieron Mi la eta- "

partir de la fecha de pi:Mención, com-
mes de Eneedad de Larache durante el

pereican en «te Negado, sito Gobiorne4
' Militar, todas lea personas que se erean-t 	 hay. 19de'rea, Para chi"

Zon derecho á un cabal .0 que se eneuen- 	 Fes de vida; Cargar
i ra en depósito y cuya reseña ea como 'I: 	 Catee de pego para A
sigue': castaño, l'49 	 líele años, cas- tarnientos y recibos dei inc

e tracio. 	 gato.
Córdoba diez de Abril de mil nove- 	 Imp. «La Opinión» —Braulio ilaportire

ia, 6

.7.5j PZ 0,80E
EL le ! ,imprente . de este
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